
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
 

Tuluá V., Primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

RADICACIÓN 1996-08955-00 
 
EL SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE TULUÁ VALLE 

 
AVISO  

Art.597 Numeral 10 del C.G.P. 
 
A TODOS LOS INTERESADOS QUE SE CREAN CON DERECHO A INTERVENIR 
 
Que por auto No. 0165 del veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024)., 
el JUEZ 01 CIVIL MUNICIPAL DE TULUÁ, ordenó la difusión y publicación del 
presente AVISO mediante el cual se informa A TODOS LOS INTERESADOS QUE 
SE CREAN CON DERECHO A INTERVENIR, en el trámite de levantamiento de las 
medidas cautelares decretadas en el proceso ejecutivo radicado 768344003001-
1996-08955-00, parte demandada RICARDO OSPINA SALGADO y LUIS HENRY 
OSORIO BEDOYA con C.C. 14.973.757; en particular, el embargo del inmueble de 
matrícula inmobiliaria M.I.# 384-22113 de la ORIP Tuluá. Lo anterior para que los 
interesados puedan ejercer sus derechos al tenor de lo dispuesto en el numeral 10 del 
artículo 597 del Código General del Proceso.  
 

 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se informa al público en general o cualquier interesado en ejercer su derecho que, si 
lo considera podrá comunicarse con el Despacho a través del correo electrónico 
Institucional j01cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Se entenderá surtido la presente publicación veinte (20) días después de haberse 
publicado en el Micrositio que tiene esta Judicatura en el portal Web de la Rama 
Judicial, sección avisos: link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
municipal-de-tulua/130 
 
Se publica por la Secretaría del Juzgado, el primero (01) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024), en cumplimiento a lo ordenado en auto proferido el veintinueve 
(29) de enero de la presente anualidad. 
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